
SÁBADO 1 DE AGOSTO 

DE 2015

G UA DA L A J A R A , J A L I S C O 
T O M O  C C C L X X X I I I

1
SECCIÓN III





15

S á b a d o  1  d e  a g o s t o  d e  2 0 1 5 .  N ú m e r o  1 .  S e c c i ó n  I I I

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.
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S U M A R I O 
SÁBADO 1 DE AGOSTO DE 2015

NÚMERO 1. SECCIÓN III
TOMO CCCLXXXIII

CONVENIO  de colaboración y  coordinación 
administrat iva para la recaudación de multas 
impuestas por infracciones cometidas a la Ley 

de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte 

del Estado de Jalisco, y su reglamento, celebrado 
por el municipio de Huejuquilla El Alto, Jalisco, 
y la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas.       Pág. 3

CONVENIO  de colaboración y  coordinación 
administrat iva para la recaudación de multas 
i m p u e s t a s  e n  m at e r i a  d e  e s t a c i o n ó m e t ro s , 
celebrado por el municipio de Tonalá, Jalisco, 
y la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas.      Pág. 9

ACUERDO que expide el programa de austeridad 
y ahorro y el programa de optimización de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales, ambos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco 2015-2018.       
 Pág. 15


